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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 226-2021-MDI/GM 

Ilabaya, 05 de M<r-to del 2021 

VISTO: 

El Informe Nº 1674-2021-MDI/GIDUR, de fecho 04 de moyo de 2021, el Derivado con visto bueno de lo 
Gerencia Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194º de lo. Constitución Político del Perú, modificado por la 
Ley Nº 30305 - Ley de Reforma Const1tuc1onol, señalo. que, los Municipalidades son los órganos de Gobierno 
Local, con autonomía político, económica y odm1n1str<it1va en los asuntos de su competencia, en este sentido goza 
de facultades normativas y reglamentarias en los asuntos de su competencia dentro del ámbito de su 
jurtsdtcctén de conformidad con lo Ley N" 27972 - Ley 0'"9(lllico de Municipalidades; 

Que, con Resolución de Gerencia Municipal Nº 209-2021-MDI/GM, de fecho 20 de abril de 2021, se re.formuló 
Resolución de Gerencia Mun1c1pal Nº 158-2021-MDI/GM, de fecha 16 de marzo de 2021, mediante el cual se 
aprobó el Estudio Defin1t1vo del Proyecto denominado MMEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 
PÚBLICA EN ILABAYA CAPITAL, ALTO MIRA.VE, OCONCHAY, TICAPAMPA, POQUERA., CHULIBAYA, 
DEL DISTRITO DE ILABAYA - PROVINCIA JORGE 9ASADRE - DEPARTAMENTO TACNA" con CUI 
2481741, cuyo modalidad de ejecución es por administración directa, con un presupuesto total de inversión de 
S/ 5'525,827.13 (Cinco millones quinientos veinticinco mil ochocientos veintisiete con 13/100 soles), y un 
plazo de ejecución de serscrentcs (600) días calendario; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 044-2020-MDI/A, de fecho 16 de marzo del 2020, se aprobó delegar 
al Gerente Mun1c1pal de la MunicipaHdod Distrito! de Ilabaya, facultades resolutivas de los actos de 
adm1nistr<1ción y cdrmmstrcnvcs. entre ellos efectuar lo. designación y cese de inspectores o supervisores de 
obras, proyectos y actividades; 

Que, es necesario implementar lo señalado en el Informe N" 1674-2021-MDI/GIDUR, de la Gerencia de 
Desarrollo Económica y Social y el derivado del Gerente Mun1c1pal, quien scbcrtc lo. designación de funciones del 
ING. PERCY FELIPE QUISPE ZAMUDIO, con registro C.I.P. Nº 198390, como Ejecutar del Proyecto 
denominado MMEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA EN ILABAYA CAPITAL, ALTO 
MIRA.VE, OCONCHAY, TICAPAMPA, POQUERA, CHVLIBAYA, DEL DISTRITO DE ILABAYA - 
PROVINCIA JOAGE BASADRE - D&ARTAMENTO TACNA" con CUI 2481741; por lo que, es pertinente la 
emisión del acto resolutivo que implemente la designación de Inspector de.1 Proyecto, a partir del 04 de mayo 
del 2021, al amparo de lo eficacia anticipado de los actos administrativos establecida en el Artículo 17" del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 

Que, por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 39" de la Ley Nº 
27972 - Ley Orgánica de Mun1etpalidode.s, y de las facultades delega.das a trcvés de la Resolución de Alcaldía 
N" 044-2020-MDI/ A; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.-ENCARGAR, con eficacia anticipada al 04 de mayo del 2021, al ING. PERCY FELIPE 
QUISPE ZAMUDIO, con registro C.I.P. N" 198390, como Ejecutor del Proyecto denominado 
"MEJOR.AMI0,.ITO DEL sERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA EN ILABAYA CAPITAL, ALTO MIRA.VE, 
OCONCHAY, TICAPAMPA, POQUERA, CHULIBAYA, DEL DISTRITO DE ILABAYA - PROVINCIA JORGE 
BASADRE - D&ARTAMENTO TACNA" con CUI 2481741; debiendo velar directa y permanentemente por su 
correcto ejecución y cumplir a cabalidad con los funciones y responsabilidades inherentes al cargo, en mérito a 
los considerandos que motivan la presente Re.solución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFÍQUEsE, la presente Re.solución al Ing. Pe.rey Fehpe Qucspe Zamudio y a las 
unidades orgánicas correspondientes de la Mun1c1palidad, paro eeneenmeete y fines. 

REGÍSTREsE, COMUNÍQUEsE Y CÚMPLASE. - 

- 1Nml.E5A.DO if.>'1 
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GERENTE MUNICIPAL 
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